
REGLAMENTO 2026  
LA BATALLONA DE SOMIEDO 2.0  

 
DESCRIPCIÓN: 

El nuevo formato de La Batallona de Somiedo, 2.0, es una carrera competitiva que se 
celebra el domingo 7 de junio de 2026 y que transcurre íntegramente en el Parque Natural 
de Somiedo con salida desde el Alto de la Farrapona y llegada y meta en la capital del 
concejo, Pola de Somiedo. 

FECHA: 7 de junio de 2026 

HORA DE SALIDA: 10:30h.  

LUGAR DE SALIDA: Alto de la Farrapona. (Se puede acceder desde Saliencia (Asturias) 
7km aprox o desde Torrestío (León) 3,7km aprox). 

LLEGADA: Pola de Somiedo (Asturias). 

DISTANCIA: 22km.  

DESNIVEL: 550 m+  1600 m- 

 

RECORRIDO: 

- Salida del Alto de la Farrapona (1708 metros de altitud) 

- Lago de la Cueva (km 1) 

- Ascensión a la Vega de Cerveriz (km 2) 

- Paso por la majada de Cerveriz (km 3) 

- Vega de Camayor (km 4,5,6) Avituallamiento líquido en el km 5. 

- Descenso por las Divisas hacia Lago de Valle (km 7, 8) 

- Salida del Lago del Valle (km 9) Avituallamiento líquido y sólido. 

- Desde el lago dirección a Valle de Lago (km 10,11,12,13,14) 

- Paso por la iglesia de Valle de Lago (km 15) Avituallamiento líquido y sólido. 

- Descenso por el camino que atraviesa la pradera de la cueva y las zarzanadas (km 
16,17,18,19) con dirección al pueblo de Coto de Buenamadre (Km 20)  

- Salida del pueblo por el camino que atraviesa la Vallina de San Miguel a enlazar con 
la carretera de Pola (km 21). Tramo de carretera descendiendo hacia Pola (km 21,6). 

- Desvío por el camino del Cementerio, para entrar en Pola de Somiedo a la meta que 
estará en el recinto ferial. (km 22). 

 

CIERRE DE CARRERA:  

4 horas desde el inicio de la misma (a las 14:30h.). A partir de ese momento todo aquel 
corredor que no haya llegado a meta, entrará “fuera de control” y no aparecerá como 
“finisher” en las listas.  



AVITUALLAMIENTOS: 

Habrá 3 avituallamientos durante el recorrido más el de meta: 

- KM5 en la Vega de Camayor (líquido) 

- KM9 en el Lago del Valle (líquido y sólido) 

- KM15 en Valle de Lago, junto a la Iglesia. (líquido y sólido) 

- KM22 en meta, en Pola de Somiedo. (líquido y sólido) 

Por respeto al medio ambiente y al entorno en el que se disputa la carrera, no habrá envases 
desechables en los avituallamientos. Será obligatorio portar un recipiente para avituallar 
líquidos (vaso plegable, softflash o similar). 

Habrá una indicación previa y posterior a los avituallamientos (100 metros antes y 100 
posteriores) y no se podrá sacar de esas zonas ningún residuo. La organización colocará 
un dispositivo para poder desechar lo que sea antes de salir de esas zonas de 
“desavituallamiento”. 

Arrojar residuos fuera de las zonas habilitadas será motivo de descalificación automática. 

 
MATERIAL Y EQUIPAMIENTO: 

Toda persona que decida participar en La Batallona de Somiedo 2.0, tiene el deber de 
disponer del conocimiento, experiencia, y nivel físico y psicológico necesario para superar 
los problemas relacionados con la práctica de resistencia, desnivel, clima o geografía. 

Para participar en la prueba cada deportista deberá llevar consigo el material siguiente: 
calzado y vestimenta adecuados para la práctica de carreras de montaña. 

En el caso de que los organizadores lo crean oportuno y avisando por los canales 
apropiados, con suficiente antelación, por causas meteorológicas adversas, los participantes 
están obligados a llevar el material que se especifique en el comunicado.  

 

 

DESCALIFICACIÓN: 
Quedará descalificado todo aquel que no cumpla con el presente reglamento, no pase los 
controles, no complete el recorrido en su totalidad, deteriore o ensucie el entorno, no lleve 
el dorsal visible, desatienda las indicaciones de la organización, corra con el dorsal de otro 
atleta, falsifique los datos de la inscripción o sobrepase los tiempos en los controles de paso. 

 

 

ABANDONO: 
En el caso de abandonar la prueba, el corredor deberá de indicar obligatoriamente al 
personal de la organización dispuesto en el control más cercano a la vez que entregarle 
obligatoriamente el chip de control al mismo personal de la Organización. 

 

 



CATEGORÍAS: 

Aunque será imprescindible tener los 16 años cumplidos para poder participar en la 
carrera, los menores de edad necesitarán aparte una autorización de su 
padre/madre/tutor. No estará permitida la participación de menores de esa edad. 

En la modalidad de parejas, no habrá categorías, únicamente distinción de sexos, 
femenino, masculino y mixto.  

Los participantes se agruparán en las siguientes categorías: 

• FEMENINA / MASCULINA CADETE (16 y 17 años, nacidos y nacidas en 2009 y 
2010) 

• FEMENINA / MASCULINA JUNIOR (18, 19 Y 20 años, nacidos y nacidas en 
2006, 2007 y 2008) 

• FEMENINA / MASCULINA PROMESA O SUB23 (21, 22 Y 23 años, nacidos y 
nacidas en 2003, 2004 y 2005) 

• FEMENINA / MASCULINA SENIOR (24 a 39 años, nacidos y nacidas entre 1987 
y 2002) 

• FEMENINA / MASCULINA VETERANO Y VETERANA A (40 a 49 años, nacidos 
y nacidas entre 1977 y 1986) 

• FEMENINA / MASCULINA VETERANO Y VETERANA B (50 a 59 años, nacidos 
y nacidas entre 1967 y 1976) 

• FEMENINA / MASCULINA VETERANO Y VETERANA C (60 años en adelante, 
nacidos y nacidas en 1966 y anteriores) 

• Pareja MASCULINA 

• Pareja FEMENINA 

• Pareja MIXTA 

La edad a considerar será la que los participantes tengan a 31 de Diciembre de 2026. 

 

En la modalidad parejas, ambos miembros de la pareja deben completar el recorrido 
íntegramente en tiempo y forma. La referencia de tiempo para las clasificaciones siempre 
será la del participante más lento. Los dos miembros de la pareja están obligados a llegar 
juntos a línea de meta y a pasar todos los puntos de control establecidos por la 
organización también juntos. En caso de que algún miembro del equipo incumpliera las 
condiciones descritas, el equipo quedaría descalificado de las clasificaciones finales y no 
optarían a los premios correspondientes. 

 

 

INSCRIPCIONES: 

Todas las inscripciones serán online, se publicarán los enlaces en la web, en el apartado 
de “inscripciones” y en las redes sociales del evento. 

El precio de los dorsales será 25 € (+4 € en caso de no tener licencia federativa). El servicio 
de autobús no va incluido en el precio del dorsal. 

 

 



SOLICITUD DE BAJAS: 

Se podrá solicitar la baja, sin tener que presentar ningún tipo de justificación, hasta el día 
7 de Mayo de 2026. A partir de dicha fecha no se admitirán a trámite ningún tipo de bajas 
independientemente de la causa que la motive. 

Las bajas solicitadas hasta la fecha límite, 7 de Mayo de 2026, darán derecho a una 
devolución parcial del importe de la inscripción, devolviéndose un 75% del importe de la 
inscripción.  

La baja de inscripción supone la pérdida de todos los derechos que conlleva la misma. 
 
 
ENTREGA DE DORSALES: 
Se realizará en Pola de Somiedo, en la zona del recinto ferial. 

El Sábado 6 de Junio: de 17:30 a 20:30 horas. 
El Domingo 7 de Junio: desde las 7:45 hasta la hora de partida de los autobuses 
(aproximadamente a las 09:00 horas de la mañana). 
 

 

SERVICIO DE BUS LANZADERA: 

A la hora de realizar la inscripción se podrá reservar plaza en el bus lanzadera que te 
permitirá subir desde Pola de Somiedo a la salida (Alto de La Farrapona). Se podrá reservar 
en el momento de hacer la inscripción tanto para el corredor como acompañantes que lo 
deseen. 

Saldrá de la zona de meta en el recinto ferial de Pola de Somiedo a las 9:00h de la mañana. 

 

 

SERVICIO DE GUARDARROPA: 

En el Alto de la Farrapona la organización habilitará un espacio de recogida y se podrá 
dejar una mochila por participante con enseres que hayan utilizado en los momentos 
previos a la salida de la carrera pero que no quieran portar durante el recorrido. Dicho 
servicio estará disponible hasta 15 minutos antes de la salida. 

Los enseres recogidos serán llevados a la línea de meta, en Pola de Somiedo, donde los 
participantes las podrán recoger, una vez terminada la prueba, mostrando su dorsal. 

 

 

SERVICIO DE DUCHAS: 

Instalaciones deportivas de Pola de Somiedo. Piscinas municipales. 

 

 

 

 

 

 



PREMIOS: 

Según clasificación final.  

Trofeos.  

Habrá premios para: 

• LOS GANADORES ABSOLUTOS DE LA CLASIFICACIÓN GENERAL, tanto en 
hombres como mujeres. 

• LOS TRES PRIMEROS DE CADA CATEGORÍA, tanto en hombres como mujeres. 

• LAS TRES PRIMERAS PAREJAS, tanto en hombres, mujeres y mixto. 

• LOS TRES PRIMEROS SOMEDANOS, tanto en hombres como mujeres. 

Se consideran Somedanos y Somedanas, aquellos y aquellas que estén empadronados en 
Somiedo o que tengan familiares hasta primer grado de consanguineidad empadronados en 
Somiedo. 
 
 
 
OTROS: 
 
La organización garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, el participante queda 
informado y presta su consentimiento a la incorporación de sus datos a los ficheros 
automatizados existentes y al tratamiento de los mismos para su utilización en relación con 
gestiones administrativas, comerciales y otras actividades propias de la misma. 
 
La aceptación de este reglamento implica la autorización a la Organización a la grabación 
total o parcial de su participación en la misma, presta su consentimiento para que pueda ser 
utilizada su imagen en la promoción y difusión de la prueba, de todas las formas posibles, 
(radio, prensa, video, foto, DVD, internet, carteles, medios de comunicación, etc.), y cede 
todos los derechos relativos a la explotación comercial y publicitaria que la organización 
considere oportuno ejecutar, sin derecho por su parte a recibir compensación económica 
alguna. 
 
La participación supone la aceptación íntegra de estas bases. En caso de duda prevalecerá 
la decisión de la organización. 
 
Consentimiento informado:  
Mediante la inscripción, usted reconoce haber sido informado por la “organización del 
evento” de manera clara y suficiente de cuál será el recorrido de la carrera, así como de las 
circunstancias y dificultades del misma. A su vez afirma ser conocedor tanto de los riesgos 
inherentes a la actividad deportiva a desarrollar, como de los peligros y consecuencias 
imprevisibles que pueden surgir, al desarrollarse la competición en un terreno montañoso 
de aventura, asumiendo los mismos y aceptándolos de manera voluntaria. Por consiguiente, 
“la organización” quedará exonerada de todas aquellas lesiones y daños que por el normal 
desarrollo de la prueba deportiva, pudiera sufrir, así como de aquellos que deriven de su 
imprudencia o negligencia al desarrollarla. 
 


